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ANEXO 4
MODELO OFERTA CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE VALOR

En/na Sr./Sra./....................................................... Empresa .........................................., con domicilio a efectos de notificaciones a ...................................................... calle ................................................................. núm. ............., teléfono núm. ................... y con NIF .............................., (en caso de actuar por representación: como ......................................................, con poderes otorgados ante el notario .............................................................., el día ......................, núm.de protocolo ................) DECLARA que, habiendo tenido conocimiento de las condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario/a del contrato. Obras de ampliación para la mejora del edificio anexo para la biocontención BSL3, del IRTA-CReSA en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Next Generation EU, con número de expediente IRTA-2024137, se compromete a ejecutarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones estipulados, de acuerdo con la siguiente propuesta:

1. Memoria del proceso productivo, estructura organizativa y medios auxiliares: hasta 15 puntos 

a. Explicación detallada y definición de las actuaciones por áreas de intervención: definición de todas las áreas y/o instalaciones a remodelar. Definición del alcance de la intervención en cada zona y/o instalación. Conocimiento físico de los espacios e instalaciones a remodelar. Se valorará su coherencia y el buen conocimiento que se denote del entorno donde será ejecutada la obra. Hasta 5 puntos

(...)

b. Organigrama del equipo técnico y lista de los medios y maquinaria: Organigrama de I' equipo técnico que la empresa propone para la ejecución de la obra valorando los perfiles y experiencias del personal propuestos, la estructura del equipo y la dedicación de los miembros destinados a las diferentes fases de la obra. Se estudiará la coherencia de la propuesta en relación a los requerimientos técnicos, al alcance de la contratación y a las necesidades del proyecto. También se valorará el detalle y justificación de la relación de medios auxiliares y maquinaria principal que el licitador se compromete a incorporar y mantener en la obra, así como maquinaria especial que se necesite para trabajos puntuales específicos. Hasta 5 puntos

(...)

c. Puntos críticos: Identificación de aspectos críticos, análisis de los mismos y planteamiento de su control (p ej. cortes de tensión , montantes, situaciones de emergencia.). Hasta 5 puntos


2. Calendario y plan de ejecución. Hasta 20 puntos)

a. Cronograma con diagrama de barras: Se deberá elaborar, mediante un cronograma, un diagrama de barras donde se exponga, por semanas, las fases y subfases o tareas concretas de la obra, especificando cómo se coordinarán estas tareas entre ellas y también con el resto de tareas de los otros lotes y del las EC (empresas contratistas) de los lotes. Hasta 15 puntos

Se debe presentar un diagrama de Gante indicando las tareas a ejecutar, mostrando la correlación de las mismas, en ningún caso se pueden indicar fechas exactas de calendario, pero se debe hacer un diagrama por semanas, días o meses (1ª semana: detalle de las tareas, 2ª semana: detalle de las tareas...; sin especificar fechas exactas).	Comment by Mael, Irene: @Domenech Plana, Miquel , ¿te parece bien la puntualización? Es la que usamos ultimamente para no confundir a las licitadoras

Se valorará la concreción, el detalle y la coherencia de las diferentes fases de obra, así como la interrelación entre ellas.

b. Metodología LEAN. Hasta 5 puntos

Se justificará experiencia en el ámbito de la gestión y los procesos de construcción o instalación. Esto incluye desde procesos de estandarización de construcción o montaje o de resolución de posibles incidencias. 

Se solicita la presentación de casos de éxito, experiencia justificable o experiencia auditable en cuanto a procesos en los que la empresa haya implementado metodología LEAN en el ámbito de la construcción y las instalaciones.

Sin embargo, habrá que implementar un plan de actuación en el que se fijen revisiones periódicas de avances conjuntamente con un plan de objetivos para la mejora de procesos de decisión, supervisión y construcción. 

Este plan incluye la incorporación de un especialista en LEAN en construcción con referencias contrastadas, que vele a campo para la revisión y resolución de conflictos y por la optimización de los procesos y de los costes.


3. Metodología de calidad, medio ambiente y seguridad y salud: Hasta 5 puntos

a. Programa de calidad de la obra: Elaboración de un programa de control de calidad en la recepción de materiales, control de calidad en la ejecución de la obra. Hasta 1 punto

b. Programa de medio ambiente: Elaboración de un programa que tenga por objetivo reducir el impacto medioambiental teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad y contaminación acústica y atmosférica. Hasta 2 puntos

c. Programa de seguridad y salud: Elaboración de un programa que tenga por objetivo aumentar la seguridad y vele por la seguridad de los trabajadores y terceros que puedan ser afectados por la ejecución de la obra. Hasta 2 puntos



Y para que así conste, firma esta oferta económica

(Lugar y fecha)

Firma





La presente actuación está financiada por la concesión de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares de acuerdo a la Orden de 13 de mayo de 2022 de la Ministra de Ciencia e Innovación por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2022 de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares en el marco del Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia.

Con esta actuación se da cumplimiento a los objetivos generales de la Política Palanca VII "Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud" Ausite 17 e Inversión 02 "Mejora de las instalaciones Científicas y Técnicas Singulares y proyectos estratégicos en las mismas", que contempla la "Finalización de todos los proyectos de mejora de las infraestructuras científicas y de la capacidad del Sistema español de Tecnología e Innovación Científica" incluidos los proyectos sobre infraestructura en el marco del Plan del PRTR – Next Generation UE.
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